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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios teciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumb donde permans-

cerá hasta el recibo del 'siguiente. -*

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid* ***** Jjinicstre, 45 pesetas; sen*estre, qo,

y un año, 180. Anuncios, linea o fracción, seis pesetas,
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 poetas; temestre, 100, y un aflo, 300,

Las linea* ae miden por el total del espacio que ocupe el aiua-cfe
Administración y Talleres:

(Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
ipios) Teléis. 265814 y 253202 Apartado 937.
Borario: Dt ocho y media de la mañana a dos y

inedia de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

»\u25a0»-»\u25a0» **-»--».-«-*-,i--tii*i"l"l ,l-l"t"l"l"l"l-l'H"l",l.

Número corriente.: Una peseta*

Número atrasado: 1,50 pesétM
'
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Ministerio de Trabajo
ORDEN de 25 de junio tí-e 1957 por la

que se dictan normas sobre remuns-
racfones mínimas que habrá de perci-
bir el personal cte labranza, pastoreo o
guardería, contratados por temporada
o con carácter eventual.

Vaquerías en explotaciones agrícolas y
cascos de población o términos munici-

pales de menos de 10.000 habitantes

dad alguno de los cargos, y en evitación
de las posibles complicaciones que po-
drían surgir de no constar de manera
fehaciente al expresado Montepío de Se-
cretarios, Interventores y Depositarios
de Administración Local la fecha exacta
en que la primera toma de posesión en
propiedad tuvo lugar, con los consi-
guientes perjuicios además para los in-
teresados o sus causahabienes, la Di-
rección General de Administración Lo-
cal ha acordado que por la Corporación
respectiva se dé cuenta al Montepío de
Secretarios, Interventores y Deposita-
rios de la Administración Local, en el
plazo de quince días, a partir de la fe-
cha de toma de posesión
tarios, Interventores y Depositarios de
Administración Local nombrados por
primera vez para ocupar en propiedad
alguno de estos cargos, el hecho de ha-
berse verificado ésta, a los efectos de
su afiliación a dicho Montepío.

en los acuerdos y disposiciones legales
de carácter general que les sean de apli-
cacion

El personal fijo percibirá las remune-
raciones mínimas siguientes:

Segunda. El cargo es incompatible
con cualquier otro remunerado con fon-
dos del Estado, Provincia, Municipio,
Sociedad o Empresa que tenga carácter
oficial o relación con los citados Orga-
nismos, aunque dichos sueldos tengan el
carácter de gratificación o emolumento
de cualquier clase.

Zona 1.* Zona 2.a

Pesetas Pesetas

limo. Sr.: En la Orden de 26 de-Oc-
tubre de 1956 («Boletín Oficial del Es-
tado» de 10 de diciembre), por la que
se modifica con carácter general los Re-
glamentos y tablas de salarios para el
Campo, vigentes en las distintas provin-
«ias españolas, no se consigna la norma
precisa para deducir las remuneraciones

j mínimas que habrá de percibir el per-
sonal de labranza, pastoreo o guarde-
ría, contratado por temporada o con ca-
rácter eventual, por lo que procede sub-

Kfsanar tal omisión.

Vaqueros
Ayudantes
Mozo . ..

33*°° 30^0

\u25a0
Tampoco podrá en ningún caso el que

resulte propuesto realizar trabajos pro-
fesionales particulares en Madrid, por
sí ni por persona interpuesta, según le
establecido en el Reglamento de los Ser-

26,50

Se respetarán las condiciones ya esta-
blecidas más beneficiosas.

El personal contratado temporal o
evtntuaimente percibirá como mínimo
las remuneraciones del fijo, incrementa-
das en un 25 por 100.

, con ias excepciones que
en el mismo se señalan

Tercera. Por tratarse de la provisión
de una sola plaza no se tendrán en cuen-
ta en este concurso los preceptos de la
Ley de 17 de julio de 1947, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo sex-
to de la misma.

El personal de vaquerías tiene derecho
a percibir medio litro de leche diaria.

Vaquero.—Es el trabajador debida-
mente capacitado para sin intervención
de otro personal, ocuparse de la limpie-
za, trata, alimentación, parición y orde-
ño del ganado.

Asimismo, procede adicionar la cita-
j-da Orden con las remuneraciones míni-

mas del personal empleado en las Va-
querías, complementarias de las explota-
l-cíones agrícolas o situadas en los cascos
;o términos municipales de población has-

ta 10.000 habitantes inclusive, como
comprendidos en el ámbito de aplicación
de los Reglamentos y normas para el
\u25a0Campo.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conocimiento
de las Corporaciones interesadas de esta
provincia, las que, en cada caso, debe-
rán dar cuenta a este Gobierno Civil de
haber dado cumplimiento a lo dispuesto
sobre el particular.

Cuarta. Para tomar parte en el con-
curso será necesario:

Ayudante. —
-Es el trabajador que sa-

biendo ordeñar no está capacitado para
realizar por sí solo las labores del vaque-
ro, teniendo como misión ayudar a éste.

Mozo.
—

Es el trabajador dedicado al
transporte de los productos del establo
al lugar de su venta o domicilio del
cliente, con obligación de limpiar los en-
vases y cuidar del ganado que se le con-
fíe.

a) Ser español, varón, tener la edad
de veintiún años y no haber cumplido la
de cuarenta y cinco el día en que termine
el plazo de admisión de instancias.

Madrid, 6 de julio de 1957.
—

El Go-
bernador Civil interino, Acacio Avia.

Los que fuferan funcionarios del Ayun-
tamiento de Madrid en la fecha de la
convocatoria, así como los que desem-
peñen alguna plaza con carácter interi-
no en la indicada fecha, podrán presen-
tarse al concurso aunque excedan de la
edad máxima señalada, siempre que no
la tuvieran 'cumplida en el momento de
su designación para el cargo que osten-
ten.

En su virtud, este Ministerio acuerda:
Primero.

—
Al artículo sexto se adicio-

nará lo que sigue:

(G. C—3.364)

Las retribuciones mínimas de los Ma-
yorales o Mozos Mayores, Ayudadores o
Mozos primeros y Gañanes o Mozos' se-
gundos, eventuales, empleados en las
distintas labores, excepto en las faenas
-de recolección, con jornada limitada de

'ocho horas, será la siguiente:

Lo que comunico a V. I.para su co-
nocimiento y efectos.

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria general.

—
Sección de Cobier-Dios guarde a V. I. muchos años

Madrid, 25 de junio de 1957. no interior y Personal b) Carecer de antecedentes penales x
haber observado buena conducta.SANZ ORRIO

limo. Sr. Director general de Trabajo.
(Publicada en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 5 de julio.)

CONVOCATORIA c) Ser persona adicta al Movimiento
Nacional.

Zona i.» Zona 2.*
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno

de 12 de abril de 1957, por la presente
se convoca concurso para proveer una
plaza de Ingeniero Industrial, con arre-
glo a las bases que se publican a conti-
nuación, adaptadas al nuevo Reglamen-
to sobre 'régimen general de oposiciones
y concursos, y por las que se anulan las
que se insertaron en el Boletín Oficial
de la provincia de 16 de mayo del co-
rriente año.

d) No haber sido castigado con san-
ción alguna y estar depurado y admiti-
do sin ella, en su caso, en otros centros
del Estado, Provincia, Municipio o En-
tidades en las que preste o hubiese pres-
tado sus servicios.

Pesetas . Pesetas (G. C—3.331)

Mayorales o Mozos
Mayores

Ayudantes o Mozos
39.50 36,25

GOBIERNO CIVIL
e) No padecer defecto físico ni enfer-

medad que imposibilite el ejercicio del
empleo. Pa-ra comprobarse esta condi-
ción se indicará la fecha en que los as-
pirantes habrán de someterse al oportu-
no reconocimiento médico ante los fa-
cultativos de la Beneficencia Municipal
que se destinen al efecto.

primeros 37.0O 33.25

raña nes o mozos
segundos Secretaría general.— Sección 2.»

35>°° 32»°°
Segundo.— Alarticulo séptimo se aña-

dirá lo que sigue:
CIRCULAR BASES

De conformidad a lo establecido en el
artículo 2.0 del Decreto de 7 de julio de
1944, por el que se crea el Montepío de
Secretarios, Interventores y Deposita-
rios de Administración Local, y en el ar-
tículo 7° del Decreto de 10 de mayo de
1946, por ehque se. aprobaba el Regla-
mento del citado Montepío, que deter-
mina la afiliación automática desde la
fecha de su toma de posesión de los Se-
cretarios, Interventores y Depositarios
de la Administración Local nombrados
por. primera vez para ocupar en propie-

Primera. Es objeto de esta convoca-
toria la provisión, por el procedimiento
de concurso, de una plaza de Ingeniero
Industrial de los Servicios Técnicos del
Ayuntamiento de Madrid, dotada con el
haber inicial de 15.000 pesetas anuales,
que se irá incrementando con el 10 por
100 progresivo por cada cuatro años de
servicios prestados ininterrumpidamente
a la Corporación, más una gratificación
de 12.000 pesetas anuales, y con los de-
rechos y obligaciones consignados en el
Reglamento de los Servicios Técnicos v

Cuando el personal empleado en el pa»-
Itoreo de ganado o guardería de fincas

f) Estar en posesión del título d»
Ingeniero Industrial.I-rústicas no se contratase por año, sino

Ipor temporada o con carácter eventual, g) Haber ingresado en la Deposita-
ría de Villa la cantidad de cincuenta
pesetas en concepto de derechos.

percibirá, según categorías, las remune-
raciones consignadas en las tablas que
-anteceden incrementadas -en un 25 por Quinta. Se estimará como mérito

preferente el haber desempeñado, con la-
boriosidad y suficiencia, plaza análoga
en el Ayuntamiento 'de Madrid o en otras-
Corporaciones Locales y la especializa-
ción en las funciones. Estos méritos ten-
drán que demostrarse mediante certifica-

ioo,

Tercero.
—

Al artículo séptimo, una
<*vez adicionado en la forma que se de-

en 1a norma segunda, se aña-
;«lirá lo que sigue:
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ciones expedidas por las entidades co-
rrespondientes.

Sexta. Los concursantes presentarán
los certificados acreditativos de su labo-
riosidad y suficiencia, expedidos por las
entidades a cuyas órdenes hayan traba-
jado, indicando las fechas y los períodos
de tiempo en que los hayan realizado,
pudiendo también presentar ctros traba-
jos realizados, indicando su fecha, con
los documentos que garanticen su auten-
ticidad. Todos estos certificados debe-
rán acompañarse con una declaración
jurada de los mismos.

Séptima. Las instancias, en las que
deberán manifestar, expresa y detalla-
damente, que reúnen todas y cada una
de las condiciones que para tomar parte
en el concurso se exigen en la base cuar-
ta, acompañadas de los documentos que

estimen oportuno alegar y del recibo de
haber ingresado en la Depositaría de
Villa la cantidad de cincuenta pesetas en
concepto de derechos, se dirigirán al ex-
celentísimo señor Alcalde Presidente, y
se presentarán personalmente, o por
mandatarro debidamente autorizado, en
el Registro General del Ayuntamiento,
en las horas normales de oficina, duran-
te el plazo de treinta días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al en que
aparezca el último de los anuncios de
la convocatoria, que se publicarán en el
Boletín Oficial de la provincia, «Bo-
letín Oficial del Estado» y en uno de
los periódicos de la localidad.

Octava. Dentro de los treinta días
siguientes a la terminación del plazo
concedido para solicitar tomar parte en
el concurso los aspirantes serán convo-
cados para que se presenten al recono-
cimiento médico a que se refiere el apar-
tado e) de la base cuarta.

Novena.
—

La relación de los admiti-
dos y de los excluidos se hará pública
en el Boletín Oficial de la provincia
y será expuesta en el tablón de edictos
de la Primera Casa Consistorial.

Décima. El Tribunal calificador es-
tará constituido en la siguiente forma:
Presidente, el de la Corporación, * o un
miembro de la misma en quien delegue;
Vocales, el Inspector general de los
Servicios Técnicos, con' facultad de de-
legar en un Director o Ingeniero Jefe;
un Profesor de la Escuela Especial de
Ingenieros Industriales; un representan-
te del Colegio Oficial de Ingenieros, de
la misma especialidad, y* el de la Direc-
ción General de Administración Local,
si este Organismo do considera oportu-
no; Secretario, el de la Corporación, o
un funcionario administrativo en quien
delegue. . '

La composición del Tribunal se hará
pública en el Boleitn Oficial de la pro-
vincia.

Undécima.
—

El concurso será califica-
do por los miembros del Tribunal, cons-
tando en acta la puntuación que cada
uno de los concursantes haya merecido
de cada urto de aquéllos, que calificarán
con arreglo a su criterio, pudiendo atri-
buir a cada concursante de cero a diez
puntos.

acreditativos de las condiciones que
para tomar parte en el concurso se exi-
gen en la base cuarta de la convoca-
toria:

PROVIDENCIAS JUDICIALES instancia número doce, de esta capitalhabiendo visto los presentes autos de m
cío ejecutivo seguidos entre partes- a~una, como demandante, don Jesús Martinez Pernas, mayor de edad, soltero vde esta vecindad, representado por

'¿í
Procurador don Enrique Sorribes Torray defendido por el Letrado don Jesús Palomino, y de otra, en concepto dé deman"dado, don Vicente Palacios Fernández"cuyas demás circunstancias personales sédesconocen, por no haber comparecido enlos autos, por lo que se decretó su rebeldía, en reclamación de cantidad intereses y costas; y....

1UZGAOOS DE PRIMERA
INSTANCIAPartida de nacimiento, que deberá es-

tar legalizada si no corresponde a la de-
marcación notarial de Madrid.

Certificado del Registro Central de
Penados y Rebeldes y de la Alcaldía de
su residencia.

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia número tres, de esta ca-
pital, en los autos de prevención del jui-
cio de abintestato de doña Mercedes
Fernández Armendia, y su pieza sepa-
rada de declaración de herederos, se
anuncia la muerte sin testar de dicha
señora, que falleció en esta capital, de
la que era natural, en su domicilio, calle
del Amparo, número cuarenta y dos, por-
tería, a los sesenta y seis años de edad,
en estado de soltera', siendo hija de Pe-
dro y de Eugenia; y se llama a los que
se crean con derecho a reclamar la he-
rencia de la finada, a fin de que com-
parezcan ante este Juzgado dentro del
término de dos meses, bajo apercibimien-
to que de no verificarlo les parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho y se
tendrá por vacante la herencia. '

Certificado de la Jefatura Provincial
de F. E. T. y de las J. O. N. S., o de
la Dirección General de Seguridad, Go-
bierno Civil o Guardia Civil.

Certificado de haber sido depurado y
admitido sin sanción, en su caso, o una
declaración jurada suscrita por el con-
cursante.

Fallo
Qué debo mandar y mando seguir ade-lante la ejecución despachada en estos

autos con fecha veinte de mayo último, ainstancia de don Jesús Martínez Pernas
contra don Vicente Palacios Fernández'hasta hacer trance y remate erí los bienesembargados a éste, y con su producto
entero y cumplido pago a] acreedor de-mandante de la cantidad de seis mildos-cientas cincuenta pesetas de principal
importe de cinco letras de cambio protes-
tadas y aceptadas por falta de pago, los
intereses legales desde las fechas de los
protestos, gastos de éstos y costas cau-
sadas en el presente juicio, y que se ori-
ginen, al pago de las cuales expresamen-
te condeno al mencionado deudor.-J-ísí
por esta mi sentencia, que por la rebeldía
del demandado se notificará por mediode edictos, a no ser que tenga lugar la
personal, lo pronuncio, mando y firmo.Firmado : Juan Esteve Vera.

El título de Ingeniero Industrial, o el
resguardo del pago de los derechos del
mismo.

Décimeiquinta. Quienes dentro d e 1
plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaran su docu-
mentación, no podrán ser nombrados y
quedarán anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad de la instancia solicitando tomar
parte en el concu-rso.

Decimosexta. El Tribunal, que no
podrá actuar sin la asistencia de más
de la mitad de sus miembros, queda,
autorizado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos ne-
cesarios para el buen orden del concur-*/
so en todo lo no previsto en estas ba-
ses.

Madrid, cuatro de julio de mil nove-
cientos cincuenta y siete.

—El Secreta-
rio, Pedro Pérez Alonso.—El Juez de
primera instancia (Firmado).

(C.—13.679)

JUZGADO NUMERO 9
Decimoséptima. El que sea nombra-

do deberá tomar posesión del cargo em
el plazo de treinta días, contados a par-
tir del siguiente al en que le sea noti-
ficado el nombramiento, quedando en si-tuación de cesante en el caso de no rea-
lizarlo dentro de! indicado plazo.

Por el presente se cita y emplaza a
don Tomás Ramírez Hernández, mayor
de edad, casado, empleado que es o era
del Cuerpo de Conreos y que estuvo do-
miciliado en esta capital, en el piso se-
gundo centro izquierda de la casa núme-
ro once de la calle de Don Quijote, de
esta capital, en' la actualidad en ignora-
do paradero, a fin de que en el impro-
rrogable plazo de seis días comparezca
ante este Juzgado municipal número
nueve, sito en la-carrera de San Fran-
cisco, número diez, piso segundo, a con-
testar a la demanda contra él formula-
da, bajo apercibimiento que de no veri-
ficarlo será declarado en rebeldía, sin
volver a citarle ni oírle, pues así lo tie-
ne acordado el señor don Constancio
Lerma Oquillas, Juez municipal número
nueve, de los de esta capital, en los au-
tos de juicio de cognición seguidos bajo
el número trescientos ochenta y uno, de
mil novecientos cincuenta y siete, a ins-
tancia de don Julián Garcimartín Sáez,
contra el mismo y otra, sobre declara-
ción de derechos arrendaticios.

EDICTO

Publicación
Dada y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez que la suscri-
be, en el mismo día- de su fecha, estan-
do celebrando audiencia pública, por an-
te mí, el Secretario, que en Madrid, a fe-
cha anterior, doy fe.

—
Ante mí, firmado:

Luis de Gasque. (Rubricados.)
Ypara que sirva de notificación en for-

ma al demandado rebelde don Vicente
Palacios Fernández, el presente se inser-
tará en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, a cuyo fin se expide en Madrid, a
primero de julio de mil novecientos cin-
cuenta y siete.— -El Secretario (Firmado).

(A.—8.283)

.Madrid, 2 de julio de 1957.
—

El Se-
cretario General, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

(G. C—3.376) \u25a0(0.-33.586)

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Caja Cene¡ il de Depósitos

Habiéndose extraviado un carnet de
intereses expedido por la Delegación
Cent-ral de Hacienda, con ei núm. 78.284,
a favor de Ginés Navarro, Construccio-
nes (S. A.),

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Di-
rección General, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones opor-
tunas para que no se verifique el pago
de intereses, quedando dicho carnet sin
ningún valor ni efecto transcurrido que
sea un mes desde la publicación de este
anuncio en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia, con arreglo a
lo dispuesto en la norma 31 de Ja Circu-
lar de i.°de enero de 1945.

JUZGADO NUMERO 25
Edicto

En virtud de providencia del- día de
hoy, dictada por el señor Juez de prime-
ra instancia número veinticinco, de e^stacapital, en autos juicio ejecutivo promo-
vidos por don Ramón Sorribes Anglada,
contra don Manuel Lillo Sánchez, sobre
cobro de cantidad, se sacan a la venta en
pública y primera subasta los bienes si-
guientes :

Se hace constar que a instancia del
actor y por haberse entablado el corres-
pondiente incidente de pobreza, que se
encuentra en tramitación, ha sido con-
cedido al mismo tales beneficios provi-
sionalmente hasta tanto recaiga resolu-
ción firme en dicho Incidente y que los
autos se encuentran puestos de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado
a disposición del intersado, para' el cual
obran en la misma las correspondientes
copias de la demanda y documentos a
ella acompañados.

Un comedor de madera de caoba, com-
puesto de mesa, seis sillas tapizadas en
color verde, aparador y vitrina en buen
uso.

Una alfombra de ruedo, con dibujos
en color verde y rojo, de 6 por 4, uso co-
rriente.Madrid, 2 de julio de 1957.— El Di-

rector general, P. O., José Rojo García.
(G. C—3.370)

La media aritmética de las puntuacio-
nes atribuidas a cada concursante será
la puntuación real, que deberá ser, por
lo menos, de cinco puntos para poder
ser propuesto.

Duodécima. 'Para resolver los empa-
tes que puedan surgir en las calificacio-
nes definitivas y determinar un orden de
preferencia entre los concursantes, se
tendrá en cuenta lo establecido en el ar-
tículo 244, 5 del vigente Reglamento
de Funcionarios de Administración Lo-

Un aparato de radio marca «R. C .A.»,
con tocadiscos microsurco y tres mandos,
en perfecto estado de funcionamiento.

Tales bienes se hallan depositados en
poder del demandado, con domicilioen la
calle de Narváez, número treinta y dos.

Para el remate de los mismos se ha
señalado el día veinte de juliopróximo, y
hora de las doce de su mañana, en la Sa-
la audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, núm. i,y re-
girán las siguientes

Y para que conste y sirva de notifi-
cación y emplazamiento en forma al de-
mandado don Tomás Ramírez Hernán-dez, cuyo actual paradero se desconoce,
expido el presente edicto, que se in-
sertará en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a cinco de julio
de mil novecientos cincuenta y siete.

—
El Secretario (Firmado).

DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOS

La D. N. S. convoca concurso público
para la adquisición de zapatos, coii des-
tino al personal subalterno de la Orga-
nización Sindical.

cal. _ Elpliego de condiciones que ha de re-
gir dicho concurso puede recogerse en
la Oficialía Mayor de la Delegación Na-
cional de Sindicatos, paseo "del Prado,
18 y 20.

CondicionesDecimotercera. El Tribunal elevará
propuesta unipersonal a la Comisión deGobierno interior y Personal por con-
ducto de la Alcaldía Presidencia, a fa-
vor del concursante que haya obtenido
mayor calificación, absteniéndose de ex-
presar ningún criterio acerca de los de-
más, y tendrá la facultad de declarar de-
sierto el concurso.

Decimocuarta. El concursante que
sea propuesto por el Tribunal aportará
en la Secretaría general del Ayuntamien-
to (Sección de Gobierno interior y Per-

sonal), dentro del plazo de treinta días
hábiles,' a partir de la propuesta de nom-

bramiento, los siguientes documentos,

(C—13.678)
Primera

JUZGADO NUMERO 12 Servirá de tipo la cantidad de diecinue-
ve mil pesetas, en que han sido tasados
tales bienes.Las proposiciones deberán presentarse

en sobre cerrado y lacrado, terminando
el plazo de presentación el día 29 del co-
rriente, a las trece horas.

edicto
cédula de notificación

En este Juzgado y Secretaría se tra-
mitan los autos ejecutivos a que después
se hará mención, en los que se ha dicta-do resolución que contiene los particula-
res siguientes:

Segunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de dicho
tipo. -Madrid, 6 de julio de igsj-.—El Ofi-

cial Mayor. Tercera
(G -C.-3.369) (O.-33.585) * El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a tercero.Sentencia
El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

En la villa de Madrid, a diecisiete de
junio de milnovecientos cincuenta y sie-te.—El ilustrísimo señor don Juan Este-
ve Vera, Magistrado, Juez de primera

Cuarta
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamente,
sobre la mesa del Juzgado o en la Caj®
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General de^Depósh íq$, «d diez *per ciento í
de dicho tipo, sin c* isyo .rjaquisito.no. serán ¡
admitidos-

Dado en..Madrid, a .veintiuno «le junio'
de milnovecientos látncuenta y siete. —-El
Secretario (Eirjnado|u —

-Visto bueno: El*
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.-^^292)

JUZGADO NUMERO 13 expido lá presente para su inserción en
ll Boletín °«cial de la provincia, en
Madrid, a veintinueve de mayo de mil
novecientos cincuenta y siete.

—
El Se-

cretario (Firmado).— Visto bueno: ElJ¡uez municipal (Firmado).

:

EDIC3© Isonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en. este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63del de Marina.

En el expediente de juicio verbal civil
seguido a instancia de don Manuel Vi-
cente Beltrán, mayor de edad, casado,
empleado, domiciliado en la calle de Bra-
vo Murillo, número ciento diecisiete,-
contra don Leopoldo Cuesta Jamar, ma-

_yor de edad, casado, militar, cuyo do-micilioy paradero actual se ignoran, so--
bre resolución de contrato de subarrien-
do parcial de dos habitaciones que tiene-cerradas y sin habitar, se ha dictado la

\u25a0siguiente sentencia, cuyo encabezamien-
¡\u25a0toy parte dispositiva son como sigue:

(A.-8.257)

JUZGADOS MUNiCIPAi.ES JUZGADO NUMERO 21 JUZGADO NUMERO 4
Por elpresente se cita a Carmen Martí-

nez Blanco, de treinta y seis años, solte-
ra, sus labores, hija de Juan y María delPilar, natural de Málaga, cuyo domiciliose desconoce, para que el día 13 de julio,
a las once de su mañana, comparezca antela Sala audiencia de este Juzgado, sito enla calle de Alberto Aguilera, núm. 20, pi-
so segundo, a fin de celebrar el juicio defaltas núm. 205, de 1957, en el que apa-
rece como denunciada.

EDICTO
JOZQADO NSJMESiO 9 Ante el Juzgado municipal númeroveintiuno, de los de esta capital, sito en

la calle de Hermanes Alvarez Quintero,
numero tres, pende demanda de procesode cognición formulada por el Procura-dor don Francisco Monteserín López, a
nombre de doña Carolina Amézola Man-so de Zúñiga, contra don Willian J.Molthen, sobre resolución del contrato
de arrendamiento de muebles celebradoen diez de octubre de mil novecientos
Cincuenta y cinco entre la demandante yel demandado, en cuyos autos se ha
acordado emplazar al demandado don
Wilhan Jj. Molthen, cuyo domicilio ac-
tual se desconoce, para que en términode seis días improrrogables comparezca
en los autos y conteste a la demanda
contra él formulada, bajo apercibimien-
to de ser declarado en' rebeldía y pararle
el perjuicio a que haya lugar.

.Por el presente se cita a do'n Tomás
EDICTO

~
¡Ramírez Hernández, nsa-yor de edad, ca-- sailo, empleado, que es© era del Cuerpo
de Cormas, y ¡-que estuvo domiciliado
en-.esta capital, -en el piso segundo *cen-
tro izquie¡rde de la casa ¡número once
de' -la calle IBton Quijote, de esta capital,
en k actualidad _en ignorado paradero,
para. que comparezca en la Sala audien-
cia de este jfjizgfifio, sito en ía rarrem

-de San Francisco, múmer® diez, piso se-
gundo... el día diecisiete de los corrien-
•tes, y hora .de las sdoce de su mañana,
.a_Ia celebración del juicre verbal civÓ
«dimanaste del juicio de cégnición següi-
.do bajo el_ número .trescientos ochenta y
•aína, de*milno-veeieotos cincuenta y sie-
te, a. -insiancia -fie don Juliáa Ga-rcimar- |

,-iín -Sáez. contra el rríismo y -otra, sobre/
declaración de dusrechos arremdaticios en
,el .incidente de pabreza entablado por el
misms-, debiendo rerifiearlo por sí o por
medio de apoderado ea forma, con los
medios de -prueba de q-sie intenten valer-
se, baje apercibimiento que de no veri-
ficarlo le parará el perjuicio a que haya

|ugar si no alega justa causa* que se
3© impida, pues así lo"tiene acordad© el
•señor don Constancio-, Lerma OqtíiHas,*$uez municipal número nueve, de los de

..esta capital, en ios expresados autos in-«cidéniales de pobreza.
UY para que conste y sirva de citaciéa

B*. forma al demandado don Tomás Ra-
.«n'rez Hernández, cuyo actual paradero
*«e desconoce, expido el prese-ate edicto,
Me se insertará en el Boletín Oficial\u25a0fe esta provincia, en Madrid, a cinco de
lidio de mí! novecientos cincuenta y sie-
te.

—El Secretario (Firmado).

Sentencia
t;En Madrid; ;a veinticuatro de mayo de

mú novecientas cincuenta y siete.
—

Vis-tos por el señordon Felipe González Ba-
za, Juez municipal del número trece, dei«s«de esta capital, los presentes autos
de fuicio verbal de desahucio, por faltade pago, seguidos a instancia de donManuel Vicente ¡Beltrán, mayor de edad,
casado, empleado, con domicilio en está
capital, calle de Bravo Murillo, número
ciento diecisiete, contra don Leopoldo
Cuesta Jamar, mayor de edad, casado,
militar, con ignorado domicilio, y costas,

(G. C—3.229)B

JUZGADO NUMERO 6

(B—3.524)

Propietarios de los establecimientosdonde unas gitanas, el día 23 de eneroultimo, sustrajeron dos latas de pimien-
tos y un trozo de tocino de 1 kilogramo
aproximadamente, comparecerán el día 8de agosto, a las diez y media horas, ante
el Juzgado municipal núm. 6, sito en lacalle de Hermanos Alvarez Quintero -i
segundo, a celebrar juicio de faltas nú-mero 72, de 1957, por hurto, seguido
contra Pilar Vargas Heredia y MaríaMartín.

Fallo

Que estima ndo la demanda deducida
por don:Manuel Vicíente Beltrán, contra
.don Leopoldo Cuesta Jamar, debo decla-mar y declaro 1haber lugar al desahucioide las dos habit -aciones que ocupa el de-
mandado ea el j,>ís© del que es Inquilino
el actor, sfeo en', esta capital, calle deBravo MufiHo, ni'imero ciento diecisiete,
segundo derecha, por falta de pago de
la merced subarrer idsctieia correspondien-
te a los meses de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y sseis y siguientes;
apercibiéndole de *

qi ie caso de no dejar
libre y a disposición del actor las refe-
ridas dos habitacione s <en sej término de
dos meses será lanza do judicialmente a
su costa, imponiéndole '

expresamente lase
causadas en este juic* '<*\u25a0'-

—
A-sí por esta

mi sentencia, lo provee, imanda y -firma.
Felipe González Baza (. raibric&do).

Y para que sirva de notificación y em-plazamiento en forma a don Willian J.Molthen, cuyo domicilio actual se desco-noce, a disposición .del cual se encuen-
tran en la Secretaría de este Juzgado las
copias de demanda y de documentos ycédula de notificación y emplazamiento,expido el presente edicto, visado por SuSeñoría y sellado con el de este Juz-gado, para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia, en Madrid, a
veintiocho de junio de mil novecienios
cincuenta y siete.

—
El Secretario (Fir-

ma
i
do)'—Visto bueno: El Juez munici-pal (Firmado).

(B
-—

3-Sio)

Núñez Llerena (Antonio), hijo de Car-men, domiciliado en calle Candelera nú-mero 3 (barrio Orcasitas), comparecerá
el d:a 1 de agosto, a las diez v media ho-ras, ante el Juzgado municipal núm. 6,.
sito en la calle de Hermanos AlvarezQuintero, 3, segundo, a celebrar juicio
de faltas núm. 439, de* 1957, por hurto,
seguido contra Fidel Gutiérrez Gutiérrez

(A.—8.266) (B
-—

3-509)
JUZGADO NUMERO 17

Juicio de faltas número 115, de 1957.Jubo González Martínez y su padreJulián González Cisneros, con domicilio
últimamente en calle Nueva, núm 4comparecerá ante el Juzgado municipal
numero 17, de esta capital, situado en la

CITACIONES

Y para que sirva de ne *tóftcac1ón al de-
mandado don Leopoldo Cuesita Jamar,*

Bo/*> los apercibimientos procedentes enderecho, se citiy emplaza por los fue-ees o Tribunális respectivos a las per-
(C-13.677)

Diputación Provincial
\u25a0-BS10N pío. Djt 24 DB ENERO DE

,
g57

ii3- Quedar enterada de la interposición, ante el Tribunal Pro-incial de recurso económico-administrativo por don Emiliano Gó-iez Ugalde y don Manuel García-Aleas Carrasco, en propio nom-fe y en la representación que dicen ostentar de los restantes con-touyentes por Arbitrio sobre ia Riqueza provincial, encuadrados en
Grupo Sindical de Criadores de Tofos de. Lidia, sobre declara-íon de nulidad de la exacción a los reclamantes del citado Arbitriom independencia del concertado con la Cámara Sindical Agraria'

He se tramita ante dicha Jurisdicción bajo el núm. 76/57.
114. Quedar enterada de la interposición, ante el Tribunal Pro-¡ncial, de reclamación económico-administrativa por don Rafael Pe-te Aguilera, en nombre de e-Barnices Claessens y Romero Girón»sociedad Anónima), contra señalamiento de coeficiente de un 54 por

X) de desgravación por materia prima a efectos del Arbitrio sobre: Riqueza provincial, -que se tramita ante dicha Jurisdicción bajo
, num. 87/57.

¿«o
un n7, de P"mera Cl3Se ' 28 "8o°; un Ayudante primero,exoSádas iÍST C May°r de S^Unda clase ' 27-°™i singue S

tSn rínno^ C1
°

neS,reperCUtan en Ios aumentos graduales queLare^oT" 05 m"Cl S°bresueldo «ene perci&ndo eK
ternfde esf^f^^ .^Stancia de Ni«>Iás Osete Múgica, ex Subal-

011'--""981^*0 áe SU Carg° como consecuencia
su d£ solicit.nW íPUraCKín Pórtico-social que le fué instruido encüns a'nda de ,,f T*""6"* d&l mÍSmo ' Por no darse ™£"*3 ór-marzodet^V artl

'
CUl° 9

"°
de ¡a °rden de I2 d*

de AÍminisPracSn' tT?"? frS
°

IUCÍ<Sn de acción Genera!
por la o^no a,X¿*i ' " -^ 3

' de diciemb^ del pasado año,
del Cuerno TeVnTcñ AíCrea ?Ón de U™ Plaza bis de Jefe d*Sección
por do Sf<Sp^rr St-at,V0

1i?e "
Sta CorP°ractó n. interesadapor aon Aitonso Pico de Coana y Martínez Pasaron.115. Quedar enterada de la interposición, ante el Tribunal Pro-incial, de reclamación económico-administrativa por don Rafael Pe-

te Aguilera, en nombre de <(S. A. M. A. S.», contra señalamientos coeficiente de un 54 por 100 de desgravación por materia prima
efectos del Arbitrio sobre la Riqueza provincial, que se tramitaite dicha Jurisdicción bajo e! núm. 86/57.

Repoblación Forestal

*h*J?:» Aprobar bases de Consorcio, con el Ayuntamiento de Val-

ioo. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Presi-
Egea' s

Pe°ha seTvidol? 1611
'
0, *"

PetÍCÍÓ1!i de d°n CristóbaI Sügea, se ha servido autorizarle para trasladar el kiosco de material-que para la venta de refrescos, le fué permitido instalar en la Dehesade Valdelatas sobre el kilómetro 14 de la carretera de Madrid a Col-menar Viejo, dentro de Ja misma Dehesa en el límite con la men-cionada carretera y el camino que baja al Vivero, en iguales condi-ciones que le fue hecha ia anterior concesión yhaciéndole responsableexclusivo si ocupase algún trozo de la cañada, así como del incum-plimiento de las disposiciones sanitarias.

116. ,Quedar enterada de la interposición, ante el Tribunal Pro-ncial, de recurso económico-administrativo, a nombre de la Empre-
• <(F- A. I.S.» (S. A.), contra liquidación de cuota por conceptoíl Arbitrio sobre la Riqueza provincial correspondiente al segundo
imestre de 1956, que se tramiía ante dicha Jurisdicción bajo el nú-ero 1.388/56.
ii7- " Quedar enterada de la interposición, ante el Tribunal Pro-íncial, de recurso económico-administrativo, a nombre de la Em-

resa «Procedimientos Fit» (S. A.), contra liquidación de cuota por
Micepto de Arbitrio sobre la Riqueza provincial correspondiente al
¡gundo trimestre de 1956, que se tramita ante dicha Jurisdicciónijo el número de expediente 1.386/56.* 118. Quedar enterada de la interposición, ante el Tribunal Pro-
pcial, de recurso económico-administrativo, a nombre de la Em-

ioi. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-sidente, concediendo a don Ángel Llórente Sevillano una prórroga,
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calle del Amor de Dios, núm. i,piso ter-
cero, el día 13 de agosto, y hora de las
nueve de su mañana, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, contra Antonio Ruiz
López otrdK

año actual, en la Sala audiencia, al obje-
to de asistir como denunciante al juicio
de faltas núm. 45, de 1957, que se tra-
mita sobre lesiones, haciéndole saber con-
curra asistido de los medios de prueba
de que intente valerse.

Velázquez, 52, quinto, a la celebración
del corresponeiiente juicio* de faltas, al
que habrá de concurrir en concepto de
denunciado, seguido por daños con el nú-
mero 784, de 1956 ;apercibido de que de-
berá hacerlo con los medios de prueba de
que intente valers*^^^^*^i^*^i^i^*''''^^^^^B

en el Juzgado municipal núm. 19, de estacapital, sito en la carretera de San Francisco, 8, piso segundo, a fin de cumpla
la pena que le ha sido impuesta en el mi
cío de faltas seguido contra el mismo po?
lesiones, núm. 673, de 1956.(B.—3.453)

(B—3-507)
(B.—3.449)

JUZGADO NUMERO 15

(B:—3-56o)
LA RODA (ALBACETE)Juicio de faltas núm. 218, de 1957.

—
Rafael Ximénez * Carrillo, de veinticua-.
tro años, soltero, hijo de Gaspar y de
Paula, con domicilio últimamente en
Alenza, 14, comparecerá ante el Juz-

gado municipal núm. 17, de esta capital,
situado en la calle del Amor de Dios,
número 1,piso tercero, el día 13 de agos-
to, y hora de las nueve de su mañana,
a celebrar juicio de faltas por lesiones v
contra Gonzalo Sebastián Leman.

JUZGADO NUMERO 12

Manuela Herrerías Palomino, de vein-
tidós años, soltera, hija de Manuel y de
Carmen, natural de Baena (Córdoba), y
en paradero desconocido, por el presente
se la cita para que el día 24 de julio, a
las diez y treinta horas, comparezca ante
este Juzgado, sito en la calle de Veláz-
quez, 52, quinto, a la celebración del co-
rrespondiente juicio de faltas, seguido por
lesiones, al que habrá de concurrir con
los medios de prueba de que intente va-

Por orden de Su Señoría se cita a An-tonia* Torres Urán, de veinticinco años'casada con don Antonio Mengual Manza-no, natural de Madrid, la que tuvo su úl-timo domicilio en Madrid, para que com-
parezca el día 30 de julio de 1957 ante
este Juzgado comarcal, sito en calle Peñi-
cas, núm. 13, a celebrar juicio de faltas
que se sigue contra la misma por esta-
fa a la R. E. N. F. E., instruyéndole por
medio de la presente del derecho que le
concede el artículo 8.° del Decreto de 21
de noviembre de ICK2B

3*355)B

Miguel Borrajo García, de veintiocho
años, casado, empleado, hijo de José y
Concepción, natural de Granada, y Jo-
sefa Pereira Concha, de veintisiete años,
casada, hija de Aureliano y Regina, na-
tural de Madrid, domiciliada últimamente
en dicha capital, hoy en ignorado para-
dero, se la cita para que el día 26 de ju-
lio,y hora de las doce, comparezca ante
el Juzgado municipal núm. 15, de esta
capital, sito en el paseo del Prado, nú-
mero 30, a celebrar el juicio de faltas
número 375, de 1956.

(B.^3.454)

Juicio de faltas núm. 174, de 1957.
—

Manuela Serrano Cueva,, de veinte años,
hija de Eugenio y de Francisca, con
domicilio últimamente en Argensola, nú-
mero 25, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 17, de esta capital, si-
tuado en la calle de Amor de Dios, nú-
mero 1, piso tercero, el día 13 de agos-
to, y hora de las nueve de su mañana, a
celebrar juicio de faltas por hurto.

lerse
(B.-3.556)

(B—3-549)JUZGADO NUMERO 13 (B- -3-555)
José Campos Presa, de veintisiete

años, soltero, hijo de Alfonso y Pilar, na-
tural de Madrid, se le cita para que en el
término de nueve días comparezca ante
este Juzgado municipal núm. 13, sito en
la calle de Velázquez, 52, quinto, a cum-
plirla condena que le fué impuesta en el
juicio verbal de faltas núm. 237, de 1956,
seguido por hurto.

COLLADO VILLALBA

Luis César Rojas García, de sesenta y
cuatro años, casado, del comercio, hijo
de José Luis y Nicolasa, natural de Pa-
rapara (Venezuela), cuyo último domicilio
y actual paradero se desconocen, se le
cita para que el día 2 de agosto, y hora
de las doce, comparezca ante el Juzgado
municipal núm. 15, de esta capital, sito
en el paseo del Prado, núm. 30, a cele-
brar el juicio de faltas núm. 244, de 1957.

En méritos de lo acordado en providen-
cia de 4 de julio de 1957, dictada en lasdiligencias núm- 43> de 1957, sobre lesio-
nes de Carmen Jiménez Muñoz, de veinti-
dós años, vecina de Madrid, domiciliada,
según dijo, en la calle de Valverde, núme-
ro 28, por la presente se requiere a dicha
lesionada para que dentro del término de
diez días comparezca ante este Juzgado
comarcal, sito en la avenida del Generalí-
simo, 29, con objeto de ser reconocida por
el Médico correspondiente y prestar- la
oportuna declaración.

(B.—3-455)

Juicio de faltas núm. 248, de 1957.
—

\u25a0

Antonio Florido Florido, de cincuenta y
tres años, casado, hijo de Juan y de Do-
lores, con domicilio últimamente en Ga-
lileo, núm. 47, comparecerá ante el Juz-
gado municipal núm. 17, de esta capital,
situado en la calle de Amor de Dios, nú-
mero 1, piso tere-ero, el dia 13 de agos-
to, y hora dé las nueve de su mañana, a
celebrar juicio de faltas por hurto, con-
tra José Mangudo Alvarez.

(B.—3.447)

Paulino Goimar González, de cuarenta
y ocho años, casado, hijo de Felipe y
Consuelo, natural de Pinares (Avila), y
en paradero desconocido, se le cita para
que en el término de nueve días compa-
rezca ante, este Juzgado municipal núme-
ro 13, sito en la calle de Velázquez, nú-
mero 52, quinto, a cumplir la condena
que le fué impuesta en el juicio verbal
de faltas núm- 924, de 1956, seguido por
malos tratos.

(B—3-554)

JUZGADO NUMERO 19
Urbano Ojeda (Rafael), de treinta y

tres años, soltero, jornalero, hijo de
Francisco y de Concepción, natuarl de
Ecija (Sevilla), y en ignorado paradero,
comparecerá dentro del término de cinco
días en el Juzgado municipal núm. 19,
de esta capital, sito en la carrera de San
Francisco, 8, piso segundo, a fin de cum-
plir la pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas seguido contra el mismo
por lesiones, núm. 16, de 1957.

(G.,0-3.356) (6.-3,546)

GETAFE
El señor Juez comarcal de esta. Villa,

en providencia de 26 de junio dé- 1957,
dictada en el juicio de faltas núm. i38,"de
1956, sobre daños, contra José Moreno
Oyarzo, se ha servido señalar para la ce-
lebración del juicio el día 31 de julio, a
las once de ía mañana, en la Sala* audien-
cia de este Juzgado.

(B—3.456)

JUZGADO NUMERO 9 (6.-3.448)Por el presente se cita a Ángel Nieto
Fernández, de veinticuatro años, estado
soltero, natural de Coza (Ciudad Real),
vecino de Madrid, domiciliado, en Pintor
Rafael de Avila, núm. 57, hijo de Juan
Manuel y de Desamparados, cuyas de-
más circunstancias y domicilio actual se
ignoran, para que comparezca ante este
Juzgador, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 8, 'el día 27 de agosto del

Enrique, cuyas demás circunstancias
personales constan de autos, conductor
que fué del vehículo M-105.264 en el mes
de septiembre próximo pasado, domici-
liado últimamente en Granada, se le cita
para que el día 8 de agosto, a las diez
y treinta horas de su mañana, comparez-
ca ante éste Juzgado, sito en la calle de

(B.—3.468)
Y con el fin de que sirva de cédula de

citación al expresado denunciado, JoséMoreno Oyarzo, en ignorado paradero, a.
quien se previene que deberá comparecer,
se expide la presente.

García Sánchez (Juan), de treinta y
tres años, soltero,^ mecánico, hijo de Mi-
guel y de Clemencia, natural de Hellín
(Albacete), y en ignorado paradero, com-
parecerá dentro del termino de cinco días

(G.C—3.29^) (m—3.500)

Imp. Provincial.
—

Doctor- Esquerdo, 46

Diputación Provincial Sesión del día 21 de febrero de 1957

hasta 30 de septiembre del año en curso, para el aprovechamiento
de los pastos de la eeDehesa de la Villa», de Barajas, abonando por
ello al cantidad de 1.000 pesetas, y teniendo en cuenta que la con-
cesión no se refiere a la parte perteneciente al Ministerio del Aire,
también poblada de pinos bajo la custodia de este Servicio, debiendo
ajustarse estrictamente a las condiciones propuestas por el señor In-
geniero Jefe.

109. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente, autorizando los gastos de conservación en la Dehesa eeEl Ca-
rrascal», por un importe total de 5.129,92 pesetas, cantidad que se
halla incluida en el Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.

no. Aprobar moción presentada por el Diputado provincial y
Visitador de los Servicios Forestales, limo. Sr. D. Juan Muñoz Ma-
teos, y, en su virtud, autorizar la creación de un Coto Forestal de
Previsión Escolar, en terrenos cedidos al efecto por el Ayuntamiento
de Velilla de San Antonio, con la denominación de «Manuel Sánchez
Torres», en homenaje a su titular, camarada de la Vieja Guardia,
caído en Rusia luchando contra el comunismo.

102. Quedar enterada dé decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente, concediendo una gratificación al personal subalterno del
Servicio de Repoblación Forestal.

103. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre T
sidente, concediendo una gratificación al personal de! Servicio Pis-
cícola.

104. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente, autorizando los gastos de conservación de la Dehesa de
Majadahonda, por un importe de 12.040,40 pesetas, cantidad que se
halla incluida en el Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.
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Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial
105. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-

sidente, autorizando los trabajos de prevención de incendios en el
monte «Cerro del Castillo», del término municipal de Collado Media-
no, por un importe total de 5.531,39 pesetas, cantidad que se halla
incluida en el Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.

de Madrid

Arbitrios Provinciales
ni. Comunicar a don Sebastián Arquero Sobrino que, como

titular de un taller de pintura al duco de motocicletas, realiza una
de las fases del proceso de construcción de tales vehículos, por lo
que está obligado a contribuir por Arbitrio sobre la Riqueza provin-
cial, en razón a estar comprendida dicha actividad en el Subgrupo
383-3^ de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas, en
relación con el artículo 10 de la Ordenanza Reguladora del indicado
Arbitrio.

106. Quedar .enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente, autorizando los trabajos de prevención de incendios en el
«Cerro de los Angeles», por un importe total de 3.883,13 pesetas,
cantidad que se halla incluida en el Consorcio con el Patrimonio
Forestal del Estado.

107. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente, autorizando los gastos de conservación en el «Cerro de San
Juan», por un importe de 8.475,52 pesetas, cantidad que se halla
incluida en el Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.

ii2. Comunicar a don Buenaventura Miguel Bravo, propie* 3
'

no de una fábrica de engrudo, que se halla sujeto al Arbitrio sobre
la Riqueza provincial, por estar comprendido en la Agrupación 31
(Productos Químicos), Grupo 319, Subgrupo 319-279 (Fabricación
de otros adhesivos) de la Clasificación Nacional de Actividades Eco-
nómicas, por lo que está obligado a presentar las correspondientes
declaraciones contributivas.

108. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente, autorizando la poda en 15 hectáreas del eeCerro de los An-
geles», por un importe total de 22.080,9o pesetas, cantidad que se
baila incluida en el Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.


